
RESOLUCION EXENTA NO Áüq b

MAT. : Autoriza Actividad Ejército de Evangélico
de Ch i le ,  lg les ia  Santa  Sab ina .
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TENIENDO PRESENTE:

La sol ic i tud presentada por don NELSON LEMUNAO H., Coordinador
Marcha para Jesús del Ejérci to de Evangél ico de Chi le,  lg lesia Santa Sabina, mediante carta
de fecha 09 de octubre de 2009.

VISTO:

Lo disouesto en el  art ículo 19 N" 13 de la Const i tución Polí t ica del Estado,
art Ículo 4letra c) de la Ley No 19.175, Decreto Supremo N" 10BO del Minister io de Inter ior
publ icado con fecha 16 de sept iembre de 1983, Ley 18.695 Orgánica Const i tucional de
Municipal idades, Dictamen N" 16.448 del año 1992 de la Contraloría General  de a Repúbl ica y sus
poster iores complementos.

RESUELVO:

1. AUTORIZASE, la reunión de personas para el  dia domingo 15 de
noviembre de 2009, a part i r  de las 10:00 hasta las 14:00 horas, in ic iando en Paradero número 1
sector Laguna Lo Méndez cont inuando por Abdón Cifuentes hasta cal le Hernán del Solar,  Alberto
Blest Gana, José Santos González, Abdón Cifuentes hasta la intersección con cal le Benjamín
Subercaseaux hasta el  f ront is de la iglesia ubicada en cal le José Toribio Medina de la Población
Santa Sabina de la comuna de Concepción

La actividad autorizada tendrá por objeto desarrollar un desfile evangélico
y un acto rel igioso, y cuyo responsable es el  Ejérci to de Evangél ico de Chi le,  lg lesia Santa
Sabina representado oor su coordinador don NELSON LEMUNAO H..

2. COMUNÍOUESE a Carabineros de Chi le para su conocimiento, v a f in de
que disponga los servicios pol ic iales que est ime convenientes.

ANOTESE y COMUNTQUESE (FDO) ER|G AEDO JELDRES - GOBERNADOR PROVINCIAL DE
CONCEPCIÓru - VRIESKA OPAZO DE LA FUENTE _ ASESOR JURIDICO

Lo que transcr ibo es para su conocimiento y f ines pert inentes

VALESKA OPAZO DE LA FUENTE
ASESOR JURIDICO

D¡str¡bución
1 Dest¡natario.
2 Vll l Zona de Carabinefos de Chile
3. Prefectura de Concepc¡ón
4 Prefectura Policía de Investigacroles
5 .  In tendenc iaReg iona l
6. l\¡unicipalidad de Concepción
7. Asesoría Jurídica
8. Correlativo
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